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K 8: A INMOBILIARIA LEKROAN S.A. 

Guayaquil, septiembre 3 del 2019 

71192 1-24r 
Señor , , 

LEONARDO JOSÉ KRONFLE ANTÓN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía K €£ A INMOBILIARIA LEKROAN S.A., celebrada el día de 
hoy resolvió reelegirlo a Usted GERENTE de la compañía, por el período de 
TRES (3) años. 

Como Gerente de la compañía le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de conformidad con las 
atribuciones vigentes según lo establecido en el artículo Décimo Tercero del 
Estatuto Social, contenido en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 
día 11 de agosto del 2015 ante el doctor Humberto Moya Flores, Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 
19 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

  

  

Sra. Patricia Cristina Antón Bucaram 
Presidenta de la Junta 

Acepto el cargo.- Guayaquil, septiembre 3 del 2019. 

   

JOSÉ KRONFLE ANTÓN 
C.C.1+09179691 7-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Boyacá No. 1205 y Av. Nueve de Octubre 
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EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.769 

FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañíá K € A 
INMOBILIARIA LEKROAN S.A., a favor de LEONARDO JOSE 
KRONFLE ANTON, de fojas 39.738 a 39.741, Libro Sujetos Mercantiles 
número 5.277. 

ORDEN: 47769 
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AEREO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 02 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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